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NOTA RESUMEN | 2 julio 2018 

 

REFERIDA AL EJERCICIO 2015, EL TRABAJO DE CAMPO FINALIZÓ EN DICIEMBRE DE 2017 

Fiscalización operativa de la renta 
garantizada de c iudadanía  

 

�„  El gasto total en la prestación ascendió  en 2015 a 73 millones de 
euros, con un incr emento del 163% desde su entrada en vigor en 
2011. Las provincias de León y Valladolid  representan más de la 
mitad del importe total , con el 25% cada una  

�„  Al cierre de  2015 había 11.830 titulares de la prestación, siendo  
de tres años su  duración  media.  En  el quinquenio analizado  se ha 
producido un descenso global  de las solicitudes del 40%  

�„  El tiempo medio de  resol ución de  un expediente es de 5 meses , 2 
más que lo establecido . Respecto a las actuaciones de seguimiento , 
se constata que las  revis iones de of icio son insuficientes  

�„  El Consejo estima que un  12% de  los titulares a finales de  2015 
se encuentra  incorporado al mercado laboral en septiembre de 
2017, mien tras que un  60% cont inúa percibiendo la prestación  

�„  El Consejo de Cuentas recomienda la  implan tación por la GSS de 
un sistema de control  mediante indicadores que permita evaluar el 
cumplimiento de la finalidad de la prestación tanto en lo referido a 
la atención de necesidades básicas como a promover la integración  

 

El Consejo de Cuentas de Castilla y León ha entregado hoy en las Cortes 
regionales el informe �³�)�L�V�F�D�O�L�]�D�F�L�y�Q���R�S�H�U�D�W�L�Y�D���G�H���O�D���U�H�Q�W�D���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�G�D���G�H���F�L�X�G�D�G�D�Q�t�D�´, 
tras su aprobación en sesión plenaria. El trabajo consiste en una auditoría operativa 
sobre el procedimiento de gestión de la renta garantizada de ciudadanía (RGC) en la 
Gerencia de Servicios Sociales (GSS) de la Comunidad. Así, el objetivo principal es 
valorar el cumplimiento de la finalidad de las prestaciones otorgadas y el seguimiento 
efectuado, para evaluar el nivel de eficacia y eficiencia alcanzado en la utilización de 
los recursos disponibles. El ámbito temporal de la auditoría es el ejercicio 2015, 
habiéndose finalizado el trabajo de campo en diciembre de 2017.  

La fiscalización ha requerido recabar información mediante visitas, el examen de la 
documentación completa de una muestra de 50 expedientes, así como el análisis y 
tratamiento de 15.000 contestaciones a cuestionarios y de la información de más de 
6.000 ficheros con aproximadamente 40 millones de datos. En función de los 
resultados alcanzados, el informe refleja un total de 40 conclusiones. 


